RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001589 , Ent. N°3440/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Educación Primaria, relacionadas con la Licitación Pública Nº 16/11, para prestar el servicio de transporte escolar con destino a las Escuelas Nº 198, 200, 203, 205, 206, 279 y 280 y Anexo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 47 de fecha 15/02/12, el Consejo de Educación Inicial y Primaria adjudicó el objeto de la licitación: 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14.03.12, cometió la intervención preventiva del gasto de $ 36:463.482 (IVA incluido), a la Contadora Delegada;
3) que por Resolución Nº 77, Acta Extr. Nº 20 de fecha 08.03.13, se dispuso la prórroga por otro período, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 2 del Pliego de Condiciones, que prevé el plazo de la contratación por un año, con opción a un año más;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10.04.13, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto de hasta $ 37:812.630 (IVA incluido), derivado de la prórroga por un año;                
5) que por Resolución Nº 1 de fecha 11.04.14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, dispuso disponer la ampliación por 49 días hábiles, según el siguiente detalle: Adriana Klisich: $ 871.781, por el traslado de 59 niños; PAMAFE: $ 201.324 , por el traslado de 15 niños; Jorge Franco: $ 382.079, por el traslado de 29 niños; María Camarote: $1:594.190,  por el traslado de 121 niños; Carlos Quintana: $ 2:187.554, por el traslado de 108 niños; Gerardo Senese: $3:246.468, por el traslado de 217 niños; Pablo Rovascio: $ 2:854.557,  por el traslado de 194 niños, ascendiendo el total a        $ 11:337.953 (todos los montos son con  impuestos incluidos);
6) que en Sesión de fecha 14.05.14, este Tribunal cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto;
7) que con fecha 21.05.14, el Contador Delegado intervino el gasto referido;
8) que previa conformidad de las firmas, por  Resolución Nº 4, Acta Nº 32, de fecha 09.06.14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso la ampliación de la licitación, por 111 días hábiles a partir del 14.07.14, según el siguiente detalle: Adriana Klisch: $ 1:974.850,95,  por el traslado de 59 niños; PAMAFE: $ 456.060,15,  por el traslado de 15 niños; Jorge Franco, $ 865.524,72, por el traslado de 29 niños; María Camarote: $ 3:611.327,28, por el traslado de 121 niños; Carlos Quintana:          $ 4:955.479,56, por el traslado de 108 niños; Gerardo Senese: $ 7:354.242,84, por el traslado de 217 niños; Pablo Rovascio: $ 6:466.444,86,  por el traslado de 194 niños, ascendiendo el total  a $ 25:683.930 (todos los montos son con impuestos incluidos);
9) que el Departamento de Contabilidad de División Hacienda, con fecha 05.06.14, informa que el total reservado excede en $3:082.163 al proyectado en el Plan Anual de Compras del presente ejercicio;

CONSIDERANDO:  que la ampliación encuadra dentro de lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF en la medida que el aumento no supera el 100% de las prestaciones objeto del contrato, respeta las condiciones y modalidades del mismo, cuenta con la conformidad previa del adjudicatario y ha sido aprobado previamente por la autoridad competente;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 25:683.930 (impuestos incluidos)previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la  Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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